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SECRETARÍA: Sincelejo, ocho (8) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

Señor Juez, le comunico que la apoderada judicial de la parte demandada solicitó 

aplazamiento de la audiencia de pruebas fijada para el día de hoy, debido a 

problemas de salud.  Sírvase proveer. 

 

ALFONSO EDGARDO PADRÓN ARROYO 
SECRETARIO 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

Sincelejo, diecisiete (17) de junio de dos mil diecinueve (2019) 
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1. CONSIDERACIONES 

 
Mediante memorial allegado a este Despacho el día 7 de noviembre de 2019  

(Fl.131-133), la apoderada judicial de la parte demandada solicitó aplazamiento de 

la audiencia de pruebas fijada para las 9:00 a.m. del día 8 de noviembre de 2019, 

en atención a que presentaba problemas de salud, aportando incapacidad médica 

por dos días y epicrisis. 

 

Por lo anterior, es viable acceder a la solicitud hecha por la apoderada judicial de la 

parte demandada, puesto que en la audiencia de pruebas  van a recepcionarse unos 

testimonios y va a practicarse un interrogatorio de parte, entonces, en aras de 

garantizarle el derecho de defensa y contradicción a la parte demandada, se 

accederá a lo solicitado por su apoderado judicial y se fijará nueva fecha para 

celebrar la audiencia de pruebas. 

 
Por lo tanto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo, 
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RESUELVE 

PRIMERO: Admítase la solicitud de aplazamiento de la audiencia de pruebas 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandada. 

 
SEGUNDO: Ordénese la práctica de la audiencia de pruebas, de que trata el artículo 

181 del C.P.A.C.A., dentro del proceso de la cita, para el día 21 de noviembre de 

2019, a las 3:00 p.m., conforme a lo expresado en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JORGE ELIÉCER LORDUY VILORIA 
Juez 

 
 

MMVC 


